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     [1] La Constitución establece la libertad de religión, y en la práctica, el Gobierno generalmente respeta este derecho.

     [2] No ha habido cambio alguno en la situación del respeto de la libertad religiosa durante el período cubierto por este informe, y la política gubernamental continuó contribuyendo a una práctica generalizada de la libertad de religión.

     [3] Las relaciones habitualmente amistosas entre diversas religiones en la sociedad contribuyeron a la libertad religiosa.

     [4] El Gobierno de los Estados Unidos dialoga sobre temas de libertad religiosa con el Gobierno como parte de su política global de promoción de derechos humanos.

Sección I. Demografía Religiosa

     [5] El país tiene un área de 43,278 millas cuadradas, y su población es de aproximadamente 7 millones de personas. Casi un 90 por ciento de la población del país es de origen mestizo (mezcla de amerindios y europeos), y un número reducido de amerindios y personas de descendencia europea, africana y asiática componen el resto de la población.

     [6] No existen estadísticas gubernamentales confiables sobre la distribución de la membresía de las iglesias. La Iglesia Católica reporta una membresía total que sobrepasa el 80 por ciento de la población.

     [7] En enero de 2002, la empresa Le Vote realizó entrevistas sobre temas religiosos con personas de 18 años o más en 1,215 hogares de todo el país. Esta compañía reportó que el 63 por ciento de los entrevistados se identificaron como Católicos, 23 por ciento como Cristianos evangélicos y 14 por ciento como de “otras religiones” o no respondieron. Evidencias anecdóticas y resultados de encuestas no publicadas sugieren que el número de Cristianos Protestantes, incluyendo evangélicos, parece estar creciendo en el transcurso de los años. Las principales doctrinas incluyen al Catolicismo Romano, el rito Ortodoxo Griego, la Iglesia Episcopal, la Iglesia Luterana, los Testigos de Jehová, la Iglesia Menonita, la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (Mormones), y unas 300 iglesias evangélicas Protestantes. Las iglesias evangélicas más prominentes son Vida Abundante, Amor Viviente y Gran Comisión. La Asociación Nacional de Pastores Evangélicos representa al liderazgo evangélico. Existe un número significativo de misioneros Cristianos originarios de Estados Unidos. Hay un reducido número de personas Musulmanas y Judías. En San Pedro Sula, existe una mezquita y una sinagoga, y el año anterior se inauguró una sinagoga en Tegucigalpa.

Sección II. Situación de la Libertad Religiosa

Estructura Legal/Política

     [8] La Constitución establece la libertad de religión, y en la práctica, el Gobierno generalmente respeta este derecho. En todos sus niveles, el Gobierno procura la protección total de este derecho, y no tolera su abuso, ya sea de parte de actores gubernamentales o privados.

     [9] No existe una religión oficial. Sin embargo, las fuerzas armadas cuentan con un santo patrono de la Iglesia Católica Romana. El Gobierno consulta con la Iglesia Católica Romana, y ocasionalmente nombra a líderes católicos como miembros de comisiones cuasi-oficiales sobre asuntos importantes de interés común, como por ejemplo, en iniciativas anticorrupción.

     [10] El Gobierno ha designado los días festivos Cristianos del Jueves y Viernes Santo, y la Navidad como feriados nacionales.

     [11] El Gobierno no obliga a los grupos religiosos a registrarse.

     [12] La Constitución otorga al Presidente la facultad de conferir la “personería jurídica” a instituciones, incluyendo a organizaciones religiosas. Esta personalidad es un prerrequisito para disfrutar de ciertos derechos y privilegios, como exenciones de impuestos. Las organizaciones deben remitir una solicitud describiendo su organización interna, reglamentos y objetivos al Ministerio de Gobernación y Justicia. En el caso de las iglesias evangélicas, la solicitud se envía posteriormente a un grupo de líderes de la Confraternidad de Iglesias Evangélicas para su revisión. Este grupo tiene la facultad de sugerir cambios, pero no son de carácter obligatorio. Todas las solicitudes de organizaciones religiosas también son enviadas a la Procuraduría General de la República para que se les extienda un dictamen legal que compruebe que todos sus elementos cumplen con los requisitos constitucionales. El Presidente firma las resoluciones aprobadas, y confiere la personería jurídica. No se conoció ningún reporte en donde el Ministerio de Gobernación y Justicia haya rechazado alguna solicitud de personería jurídica presentada por un grupo religioso durante el período cubierto por este informe. La Iglesia Católica y otras organizaciones religiosas reconocidas disfrutan de exenciones de impuestos y de dispensas para el pago de impuestos aduaneros de importaciones.

     [13] El Gobierno requiere que los misioneros extranjeros obtengan un permiso para ingresar y residir en el país. Una persona o institución hondureña debe patrocinar la solicitud de residencia de un misionero, la cual debe ser enviada al Ministerio de Gobernación y Justicia. Generalmente, el Ministerio autoriza tales permisos.

     [14] Existen escuelas religiosas que proveen capacitación especializada, como los seminarios, así como escuelas administradas por iglesias que facilitan educación regular, como las escuelas parroquiales. Estas no reciben un tratamiento especial de parte del Gobierno, ni tampoco enfrentan ninguna restricción especial.

     [15] La ley permite la deportación de extranjeros que practican brujería o fraude de orden religioso. Durante el período cubierto por este informe, no se conocieron casos de deportación en el marco de esta ley.

     [16] La Iglesia Católica pretende recuperar antiguas propiedades de interés histórico que fueron confiscadas por el Gobierno en 1825, poco después de la independencia del país; sin embargo, la Iglesia no ha presentado una solicitud formal al Gobierno.

Restricciones de la Libertad Religiosa

     [17] La política y la práctica gubernamental contribuyó a una práctica generalizada de la libertad de religión.

     [18] En septiembre de 2000, el Congreso aprobó una medida controversial que establecía que, a partir de 2001, todas las jornadas escolares comenzarían con una lectura de 10 minutos de la Biblia. Sin embargo, esta ley no ha sido puesta en práctica.

     [19] No existieron reportes de prisioneros o personas detenidas por cuestiones religiosas.

Conversión Religiosa Forzada

     [20] No hubo informes de casos de conversión religiosa forzada, incluyendo casos de menores ciudadanos estadounidenses que hayan sido raptados o sustraídos ilegalmente de Estados Unidos, o de la prohibición de permitir que tales ciudadanos retornen a Estados Unidos.

Abusos de parte de organizaciones terroristas

     [21] No se reportaron abusos dirigidos a religiones específicas de parte de organizaciones terroristas durante el período cubierto por este informe. 

Sección III. Actitudes Sociales

     [22] Las relaciones generalmente amistosas entre las religiones en la sociedad contribuyeron a la libertad religiosa. La Iglesia Católica ha designado al Arzobispo de Tegucigalpa como el principal responsable a cargo de las relaciones ecuménicas a nivel nacional, y el Arzobispado ha establecido una sección de diálogo ecuménico e interreligioso dentro de su Arquidiócesis. Se dieron reportes de actitudes discriminatorias hacia personas de descendencia Árabe, tanto en contra de inmigrantes de primera generación como hacia personas cuyas familias han residido en el país por generaciones. Estas actitudes ocasionalmente resultaron en una cobertura negativa de los medios de comunicación sobre el Islamismo y en declaraciones públicas sin fundamento de funcionarios públicos que relacionaban a ciudadanos Árabes en Honduras con actividades terroristas; a pesar del hecho que la inmensa mayoría de Árabes en el país son Cristianos.

Sección IV. Política del Gobierno de Estados Unidos

     [23] El Gobierno de los Estados Unidos dialoga sobre temas de libertad religiosa con el Gobierno como parte de su política global de promoción de derechos humanos. También, la Embajada de Estados Unidos mantiene un diálogo constante con líderes religiosos, universidades respaldadas por iglesias y organizaciones no gubernamentales religiosas.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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